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PROCESO:  PERTENENCIA  

RADICACIÓN:  2018-0001-00 

DEMANDANTE: LUCINIO FONSECA ESPITIA       

DEMANDADO:  PATRIMONIO AUTONOMO CONSTRUCCIONES PLUS  

 

 

Mediante escrito visible a rótulo 117, la apoderada de 

INVERSIONES LOS SAUCES DE SUESCA S.A.S. impetró recurso 

de reposición contra el auto de fecha 6 de julio de 2023 y que 

negó el reconocimiento de dicha sociedad como demandante en 

el proceso de la referencia, recurso notoriamente improcedente, 

al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 318 del  Código 

General del Proceso.  

  

En efecto, la norma en cita, prevé: “el auto que decide la reposición 

no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos”.   

  

Así pues, sin necesidad de entrar en hondas consideraciones, se 

advierte que no hay lugar a resolver la reposición impetrada, 

como quiera que con tal medio de impugnación se ataca la 

providencia a través de la cual se resolvió un recurso de 

reposición y, además, tal determinación que no contiene puntos 

nuevos.  

  

DECISIÓN  

  

En mérito de lo expuesto el juzgad Civil del Circuito de Chocontá  

– Cundinamarca, RECHAZA DE PLANO el mencionado recurso 

de reposición.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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